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Veintiséis de septiembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1761
RADICADO N° 2020-00063-00

1.- Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de la parte actora las

respuestas brindadas por el BCSC (anexo 40-41 exp. digital).

2.- Accediendo a la solicitud que hace el apoderado de la parte actora (anexo

42 exp. digital), se decreta el EMBARGO del inmueble con matrícula

inmobiliaria No. 024-16515 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

de Santa Fé de Antioquia, de propiedad del codemandado MANUEL ESTEBAN

TOBÓN BEDOYA, C.C. 71.761.965. Líbrese el oficio a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 48
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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